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Partida 1, 4, 5 y 7, Anexo 4).- El domicilio expresado en el Formato Único de Identificación, así como el indicado 

en la Constancia de Situación Fiscal expedida el 19 de septiembre de 2023, corresponde a la León, no obstante, 

en el acta constitutiva presentada, con número 101, 461, única citada en el anexo 4, no hacen mención del 

cambio de domicilio de la ciudad de San Luis Potosi a la ciudad de León, advirtiendo irregularidad entre la 

Constancia de Situación Fiscal, el marcado en las Actas Constitutivas, y el indicado en el anexo 4 como domicilio. 

Precepto legal invocado 

Por las causas señaladas del análisis cualitativo de la propuesta de los párrafos que anteceden y de conformidad 

con lo estipulado en el artículo 81 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Zacatecas 

y sus Municipios, y con fundamento en el punto 11 incisos m), u) y w) de las bases de la licitación, se determina 

para todos los efectos desechar la propuesta técnica para la partida 1, 4, 5, y 7 de la empresa licitante Industrias 

MGR Textiles y Confecciones S.A de C.V., por no ser considerada técnicamente solvente 

Industrias Blue-Hole S. de R.L. de C.V. 

Partida 1, Muestra Física.- No cumple con lo solicitado en el anexo 1 de las bases de licitación y acuerdos 

derivados de la junta de aclaraciones. La muestra física presentada no corresponde con el modelo ofertado en 

la propuesta técnica y económica, concretamente con los anexos 12, 13 y 14, así como catálogos y cartas de 

garantía y respaldo del fabricante, puesto que, la muestra física corresponde al modelo 100-1 Nickel y la ofertada 

al 100-1. Asimismo, y del propio catálogo del fabricante se advierte que existe dos variantes del modelo 100-1, 

por lo que existe incertidumbre del modelo ofertado. 

Partida 2, Anexo 1.- No cumple con lo solicitado en el anexo 1 de las bases de licitación y acuerdos derivados de 

la junta de aclaraciones, en razón de que, dentro de la documentación requerida, se solicitó la póliza de 

responsabilidad civil a nombre del oferente, sin embargo, la póliza de la empresa en cuestión se encuentra a 

nombre del fabricante. 

Partida 2, Muestra Fisica.- No cumple con lo solicitado en el anexo 1 de las bases de licitación y acuerdos 

derivados de la junta de aclaraciones. La muestra física ofertada no presenta la perilla giratoria en la parte 

posterior, la cual, tiene la función de realizar un mejor ajuste en la cabeza del elemento portador del casco 

balístico. 

Partida 4, Muestra Fisica.- No cumple con lo solicitado en el anexo 1 de las bases de licitación y acuerdos 

derivados de la junta de aclaraciones, derivado de que no fue posible abrir el código QR presentado, por lo que, 

no se llevó a cabo la validación del mismo. 
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